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. "TERCERA: La UNIVERSIDAD abonará al CONTRATADO en concepto de
única y total retribución por sus servicios, la suma de PESOS DOCE MIL
QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la vigencia del presente

" contrato".

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

. SAN Ml~~~~:~~MAN, 1'2 SEP 2019
(. ," l." '>" \ .

VISTO que mediante A2~~o,~ó;~9~1':018 dI fecha 26 de octubre de
2018, se comprometen los IseN~bs sJ,~¡SeñQr 'Fra'1co Dario DIf\Z, DNI. N°
34.507.798, para dE\~~mp~i::: tareaS: d~(n..rrVicios generales (vigilancia y
seguridad) bajo depeqg~nciat;d; la D~rcci6n"(;e9éral de Protección Universitaria,
cuyo vencimiento opera el 19 ¿¡ .Mviemlír.e de 2019; y

"."PI'" .
CONSIDERANDO

"", .,. (1.- .
: ""};t~

Que mediante presentación de fecha 22 d~g.osto de 2019 que en copia
simple se agrega a estas actuaciones, la Direcci6n General de Protección
Universitaria solicita se modifique la Cláusula Tercera (30) del referido contrato;

Ir
:-:-:= ...:------' Que es necesario seguir contando con los servicios del Señor Franco
~ ¡ Dario DIAZ;
~ :

1,
1 ¡j ¡ Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del gasto;..' .
¡ ,~ i ~~; l' Por ello,

1
I~/1 ~ Ji El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

1::;"," R E S U E l V E:
f~;:-:.;# iJ ~

! 5 2 :¡ ARTICUl01°.-Modificar, a partir del 01 de setiembre de 2019, la Cláusula Tercera
'ti ~ ~~ 1, (3") del Contrato nO0951-018 de fecha 26 de octubre de 2018 suscrito entre esta
,g ¡; ~: ¡ Universidad y el Señor Franco Dario DIAZ, DNI. N° 34.507.798, la que queda
1 ,', :i:i ~ ¡¡ redactada de la siguiente manera:
I~~.~r.~~~; :f
"~" L Y. ,', 1,
I "'~\,.<lf ~!J :£ H
L... - .-.2:::......~..~_:;.~~::_:_LI

ARTICULO 2°.-Prorrogar la vigencia del Contrato n° 0951-018 de fecha 26 de
octubre de 2018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Franco Dario DIAZ,
DNI. N° 34.507.798, para desempeñar tareas de servicios generales (vigilancia y
seguridad) bajo dependencia de la Dirección General de Protección Universitaria,
a partir del 20 de noviembre de 2019 y por el término de un (1) año, con una
retribución única y total de PESOS DOCE Mil QUINIENTOS ($12.500.-)
mensuales.-

ARTICULO 3°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del Rectorado.-

contratado realizará el trámite del sellado de ley
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In9. Agr. JOSE RAMON GARCIA
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LIc. JOSE HUGO 5MB
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~ARTIQ(JLO 5°.-Hágase saber, comuniquese a las Direcciones
~ónal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archivese.-

RES(j~UQtON N°t 6 3 2
sfc '

Universidad Nacional de Tucumán
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